
Ano 1959 Martes, 24' de nevienjbre

Ejemplar:
Atrasado

1 peseta
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SvscrfpeiÓR año 150 >

Administración y venta en 
la Intervención déla 

] Excelentísima Diputación

A»VERTENCIA: No se ad/^ 

wiijrán, para su inserdáni □ 
coBjúnicadones que no ven4 5 
gan registradas del ÔoWer-^^ 
nó Civil déla provincia^

« FA provincia !^ojp-oá«

o lPra«que« e«>certaé« 2«/2

>í«a los martes,‘jueves y sábaios 

Beyésito legal: BO. 1-1058

WiH m sr u 
ncH

N^m. 117 

de insercláa

^1 particulares y oficiales qué 
ra I sean de pago, satisfarán -a

■ eINEA y IOS qué sean de 
■ prevro pago se tasaran a ra

zón de CINCUENTA c«htí- 
mos por PALABRA, cual- 

edícto origen del
Los interesados aorédita- 

rán antes de la publicación 
ypof medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
^tisfecho su importe en 1« 
Uepositaría de Fondos Pre- 
vieciales, sin cuyo requisite 
no se insertarán.

Goiriísión de Ayuda Familiar 

CIRCULAR

3181
Se pone en conocimiento de to

dos los funcionarios activos y pen-, 
sionistas del Estado que tengan fe- 
^dpocido el derecho a là percep- 

ptestaciones de Ayuda 
Familiar a través de la Comisión 
constituida en este Gobierno Civil 
la obligatoriedad de presentar ante

Q’Je expira el 
día 15 de dicietnbre próximo la de
claración, referida al día 1 del ex
presado mes haciendo constar su 
situación familiar tanto si no ha su- 

variación alguna con* referen
cia al año anterior, o en su caso 
lasque durante didho periodo se 
hubieran producido.

Igualmente se pone en conoci
miento de los interesados que, ca
so de no dar cumplimiento a cuánto 
<iueda expuesto, írícufrirán eñ las 
sanciones previstas en la Orden Aie 

Í958 publicada en 
el B. O. del Estado deí día 25 del 
mismo mes y año. '

Lo .que se hace público para co
nocimiento y cumplimiento. ¡ 

Logroño, 20 de noviembre de
■j V/Oy.

El Gobernador Civil Presidente

2146-

CIRCULAR
Con esta fecha autorizo al Alcal

de de Ezcaray, para que durante 
un plazo de veinte días puedo co
locar cebos envenenados en los 
montes de dipho término munici-r 
pal denominado <Demanda v Aere- 
gado». ' ®

Lo que se hace público para ge-, 
neral conocimienta,

Logroño, a 19 de noviembre de 
1959.

El’ Gobernador [Civil
2142

3101';

(Higiene y Sanidad Veterinaria) i

Habiéndose presentado la epizoo
tia de i iruela, en él ganado de especie 
oyína, existente en el término muni - 
cipal dé Alfaro, este Gobierno Ci
vil, a propuesta tie la Jefatura del Ser 
vicio Provincial de 'Ganadería, y en 
cumplimiento de lo* prevenido hn el 
artículo 134, Capítulo XII, Título.II 
del vigente Reglamento de. Epizootias 
de 4 de febrero de 1955 (Boletín O'; 
cial del Estado die 25 de marzo», pr'*'^- 
cade a la declaración oficial, de ia 
existencia de dicha .enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran ,?n' los rebaños de Juan Fran
cisco Ortega y Manuel Castillo Az ■
nar.

Señal i nd ose como
Fínica “La Venta’

zona infecía,
y casa de Manuel

Castillo Aznar.
.Como zona sospechosa La Venta, 

periferia y todo el tériñiino munici
pal, ' '

Y como zona de inmunización o’uf- 
gatopia el término die Alfaro.

Las medidas adoptadas ' son aisla
miento de los animales enlnrmos y 
sospechosos tCe los sanos habiendo si
do marcados los ganados enferm/.s.

Dichas medidas, a propuesta del 
la Jefatura del Servicio de Ganade
ría, se amplían a prohibición de sa
car ganado receptible sin autoriza
ción desinfección de establos v corra
les; restantes medidas sanitarias vs- 
glamentarlas.

Logroño, 17 de noviembre de 1959

El Gobernador Civil

2113

CIRCULAR
I , . 3152

■ A propuesta de la Jefatura 
' víji'Cia! de Ganadería y en curapii- 
; miento, de lo dispuesto en el artícur 
'' ^9 del -Vigente Reglamento de Epi-
^otiáA se declara oficialmente ex
tinguida la enfermedad (tenomínada 
Üebre ai tosa y vulgarmente, llamada 
glosopeda o patera en el ganado bcvi 

1110'dei término mcipal. de Pedroso, 
y qüé füé declarada oficialmente con 
fecha G de octubre-de 1959.

Lo que se hace público para gene-' 
' raí conocimiento.

Logíi?ño,-17 de novienibre dé 1959, 
El Gobernador civil,

- X ■ ' .2115'

iwsninu n iumi it
ANUNCIQ

3128
D. Va leriano Rodríguez ó Herds,' ' 

Magistrado de Trabajo de esn pre- 
vinciá, eñ comisión de servie .o,

HAGO SABER:
Qué en el expediente dte apremia • 

gubernativo seguido a instancia de la 
Inspección Provincial de TraOdjo con 
ira la empresa Jabonera Harense. de 
que es titular D. Pedro León Solanq„ 
sobre el cobro de las cuotas de 

\a, Mutualitíiad Laboral, he a^op. 
dado sacar a la venta en púbíiea su
basta por segunda vez, los siguientes ' 
bienes embargados a la empresa deur 
dora, por ocho días.

Una motocicleta marca “Iso^scoo
ter”, matrícula LO-6211, valorada en 
'5.000 pesólas.

La citada máquina se encuentra 
depositada a disposición de esta Afa- 
.gistratura en posesión dé dbn Dioni
sio Bérroz'pe Zúñiga, en cuyo domi- 
tñíq, sito en Haro, puede ser exami-
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naíía por los presuntos licitadores.
El acto de remate se celebrara el 

día 21 de diciembre próximo a las 
32,30 horas en el Juzgado Comarcal 
«te Haro; advirtiéndose que. esta su
basta se verificará sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalm al 
mejor postor quien deberá en él acto 
depositar el veinte por ciento del im
porte tí!e la adjudicación, y eme con 
derecho de tanteo al r.creedo* y al 
deudor, por plazo de cinco días

Los licitadores, para tomar parte 
•en la subasta depositarán previaanen 
te el 19 por 100 del tipo de la ante
rior.

Dado en'Logroño, a 12 de noviem
bre de 1959.

Ei Secretario,
2072

Delegación de Hacienda
3135

Por la Dirección Genftcal de Tri- 
. butos Especiales, ' comunica iiaber 
sido aceptado a trámite, a roliCitud 
tíé la Agrupación interesada, el si
guiente.

CONVENIO DEL TIMBRÉ.
Extracto de acuerdo tie adm'sloii a 

tramite
Agrupación:. Colegio Oficial de Ve

terinarios de Lc^roño.
Ambito: ProvinciaL
Duración: Año úe «.960.
Hechos imponibles:
Recibos die honorarios.
Declaraciiones de productos cárni

cos; Guías de productos cárnicos y 
de origen y sanidad pecuaria, solix?!- 
tados por particulares; Certificacio- 
nss de ítífentijdád de ganado y ¿uda 
clase de certificaciones;^ Guías pro 
ductos cárnicos solicitadas por fabri
cantes y almacenistas.

(Artículos 105 y 142 del Regla
mento).

Comisión mixta’:’
a) Poi la .Agrupación;
Titulares:
D. Emilio Eerná-nctez Urquiza, don 

Fernando del Campo y dón -Luis 
García Sáenz de Santamaría.

Suplentes:
D. Jesús Chasco Urra, don Leopol

do Ducloux Ruiz y don Casto Ruiz 
de Mendoza.

h) Por la Administración:
Titulares:
D. Pedro Rabadán, don Julio Ga

llego Y don Ramón Linares. Ponente
Suplentes:
D Pemando López Tranzo.-

I Presidente:
D. Manuel Aguilar Hardison Ins

pector Regional del Timbre.
Pecha del acuerdo: 4 dé noviembre 

de 1559.
NOTA'. — Los oontribuyentes de la 

Agrupación que deseen renunciar al 
Convenio, deberán comunicarl i, jior 
escrito al Sr. Delegado de Hacienda 
dentro etí los diez.dias naturales al 
de la publicación de este aviso..

IjO que en cumplimiento de ló dis
puesto en la norma 7.- de la Orden 
Ministenal de 29 de julio de 19'/», se 
hace público en este BOLETIN OFI
CIAL a los fines en ella señaladas.

IjOgroño,. 14 de noviembre de 1959.
El Admor. de Rentas Publicas,

V.» B.8
El Delegado de Hacienda,

2095

3134
Por la Dirección Gene”31 d' Tri

butos Especiales, se comurica haber 
sido aceplacc a trámite, a solicitud 
dé la Agrupación inter e^r da el si
guiente:

CONVENIO DEL TJMPxíE
Extracto de acuerdo . de admLion á 

tramite
•Agrupación: Colegio Oficial ne Far 

macéiiticos de Logroño..
Ambito; Provincial
Duración. Año Je x960.
Hechos imponibles.
Extracto y liquidaciones Qe Cuenta 
Documentos de ca^^Zv’ y leseargo. 
Justifióántes de Caja.
Documentos referentes al movi - 

miento de mercancías.
Documentos liberat?’'io;..

' Nóminas de empleados. , ■
. Timbre de publicidad.
Libros auxiliares <ie Control lidad. 

copias de correspondencia, declara
ciones juradas, guias de toda íntole. 
áquidaciones con Laboratorios y de
más proveedores.

{Artículos 82, 83, 84, 86, 105, 121 y 
142 del Reglamento).

Comisión mixta:
a) Por la Agrupación:
Titulares: '
D. Saturnino Garrido García, don 

Luis íérnández Martínez y don Pa
blo Labarga del Pueyo.

Suplentes:
D. Enrique Fernández Díaz y don 

José Pérez Orive.
h) Por la Administración: 
Titulares;
D. Femando López Tranzo, D. Pe

dro Rabadán y don Ramón Linares, 
Pónete. ’

Suplentes;
D. Julio Gallego Pavón.

. Presidente:

D. Manuel Aguilar Hardison Ins
pector Regional del Timbre.

Fecha Üél acuerdo: 4 de noviembre 
1959.

NOTA. — Los contribuyentes ue la 
Agrupación que deseen renuhi'i^r al 
Convenio, deberán comunicarlo, por 
escrito al Sr. Delegado de Hacienda 
dentro etf los diez días naturales al. 
de la publicación de este aviso.

Lo que en cumplimiento de ’o dis
puesto en la norma 7.- de la Orden 
Ministerial de•-29 de julio de 1959, se 
hace público en este BOLETIN OFI
CIAL a los fines en ella señaladt-s: 

Logroño, 14 de noviembre de^.l9ó9.
El Admor. de Rentas PúhUcas,

V.« B.5
El Delegado de Hacienda,

2096
.■ 1-------------

3140
Por la Dilección ,Gen'éí'al Tri

butos Especiales, se comur-^ca haber 
Sido aceptado a trámite, a solicitud 
ále la Agrupación jnter’^’ada, el si
guiente:

CONVENIO DEL .
Extracto de acuerdo de admisión a 

trámite.
Agrí.ipación: Vendedores de apara

tos electrodomésticos de Logroño.
Ambito; Provincial
Duración Año «le i9fa0.
Hechos imponibíes:
Documentos de ca'go d-^scargo.
Liquidaciones y extractos «te cuan

tas.
Facturas, ecibos p"? v ntas al cen 

tado.
Vales para entregar ■. . otira' mer

cancías.'.
Facturas de eje j’ci '5 npa^'driiin. 
Nóminas de per-onal
PubUcidad (Arts 83, 84. 56, 3/, 105, 

121 y 124 del Regíame.'..
Comisión mixta:]
a) Por la Agrupación:
Titulares;
D. José Vea, don Perfecto Moreno 

3' don Ricardo Guerra.
Suplentes: . •
D. Gabino Idarreta Echeveste, den 

Eusebio Sáenz Blasco y don Pedro 
' Bonafuente Fernández.

b) Por la Adminlstracton:
Titulares;

- D. Ramón Linares Martín de Ro
sales, Ponente, don Fernando López 
Tranzo y don Julio Gallego Paven.

Suplentes:
D. Pedro Rabadán.
Presidente; »,
D. Manuel Aguilar Hardison, ins

pector Regional del Timbré.
Fecha del. ^cuerdo: 30 de oeb.’b^e 

de 1959.
NOTA. — Los contribuyente, de la
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Agrupación que-deseen renunciar al 
Convenio, deberán comunicarlo, por 
escrito al Sr. Delegado áe Hacienda 
íJentro etí los diez días naturales al 
de la publicación de este avísj.

Lo que en cumplimiento de le dis
puesto en la norma de la u:drn 
Ministerial de 29 de jubo de 1959, so 
hace público en es^e BOIÆTTti OFI
CIAL a los fines en ella señalados 

Legroño, 14 de noviembre de 1959.
El Áamor. de Rentas Públicas,

V.» B.? 
El Delegado de Hacienda,

2097

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Precios máximos de frutas y Hortali
zas para la semana

Relación de precios “máximos*' en 
almacén y al detall de los precios 
<ue se indican, los que previamente 
aproabdos por la Comisaria Generat 
de Abastecimientos y Transportes 
han de tener vigedneia en e^ta capi
tel y provincia durante el curso de I 
.■•emana comprendida del 23 ai 29 del 
corriente mes.

HRfiCIOS 
Artículos . Almacén Detall

Manzanas 8,00 lO'.OO
Peras setect-as 9’00 . 11’00
Peras 4’00 6’00
Naranjas 5,50 7,00
Mandarinas 7,50 9 00
limones Berna 9’00 11’00
ümones corrientes 4’00 6’00
Jvas 'Almería 11,00 12,50
Uvas negras d'el país .6,50 3 00.
Patatas 1,15 ?..4(J
Acelgas 1,75 2,-50
^’spinacas 7,00 8.00
^6pollo 1’50 2’50
Colificx’ 3,00 4ÜÔ
Cebollas 2’75 3'50
Tomates valnciaoos *7,25 3..5Z
Tomate del país 2,7.5 4,00
Judías verdes 6’00 7’51'
Cimientos colorados 2’75 4’00
^inientos verdes 2’00 2’75
^chugas 1’50 2’50
^naborías 4’00 5'00

Cüchos precios son máximos refe- 
hdos a la unidad de peso kilo y den •

de cada variedad para las caiL 
Jades más selectas no podiendo so- ! 
’’^^Pasarlos en ningún caso. 
, Continúa en vigor cuanto ‘iispono 
'^ Circular, número 11/57 de la C^- 
^i^ría General de 'Abastecimientos

3170
i Padrón supletorio de alcantarihado 
i Aprobado por la Exema. Comisión 
/ Munici;>al Permanente en sesión ce- 
1 rebrada ed día 16 del actual el Padrón 
1 Supletorio de Alcantarillado para el 
j actual ejercicio, se habilita el pl-ízo 
i de qui'íce días hábiles a contar Pel 

, i .siguiente al de publicación de esté 
I anuncK, en el BOLETIN OFICIAL 
i de la provincia, a fin de que por 

quienes lo deseen y estimen' proce
dente, puedan presentar reclamacio
nes al mismo, lo que habrá de ha
cerse mi?diante escrito debidamente 
reintegi'ado que presentarán en el 
Registro General de Entrada de Do
cumentéis de este Exemo. Ayuntd- 
miento durante las horas dé 10 a 1.

Se advierte que el mencionado Pa- 
^•rón ,puede ser examinado los días 
y horas habilitados para la presenta
ción de reclamaciones en la Sección 
oé Intervención (Negociado de Arbi
trios) de este Exemo. Ayuntamiento, 
y asim.'smo que pasado el menciona
do plazo no se admitirá ninguna re
clamación.

Lo que Sé' hace piiblico para gene
ral conocimiento.

Logroño, 17 de noviembre ’de 1959
El Alcalde

2141

y Transportes (publicada en el Bole
tín Oficial del Estado núm. ?95 td 
25 de noviembre de 1957),

Logroño, 21 de noviembre de 1959
Logroño,, 7 de noviembre de 1959, 

El Gobernador Civil

215C

Gremio Fiscal de Agricultores y 
Ganaderos de Alfaro

Confeccionados -los Repartimientos 
para pago del Arbitrio provincia!"so- 
rjre Agricultura y Ganadería tífe ios 
años 1958 y 1959, sistema de conc’er- 
fo, quedan expuestos en la Secreta
ría de este Organismo, durante el 
I»lazo de quince días, a disposición de 
los contribuyentes y a efectos efe ie- 
clamaciones.

Alfaro, 16 de noviembre de 1959.
El Presidente (tel Gremio,

2133

Ayuntamiento de Logroño

Contencioso-Administrativo

ANUNCIO
2422 

Ante este Tribunal se na preser.ta- 
do escrito, por el procundo'- D. 'Ma
riano de Rivas Jubera en reprejp>n- 
tación de.doña Laura Esparza Sor- 

. ras, techado el 29 oe ag'’'sto de 1959' 
internonienüJo 'Contencioso adminis
trativo sobre y (xwitra acupro? del 
Ayuntamiento de Rincon de Soto de 
fechas 21 de marzo y 20 de .ienio de 
!959, sóbre reposición de servidrm-. 
bre de paso, cu yo recurso contencio
so se tramita de conformidad con lo 
revisto en la Ley de 27 (>e dic.emfcre 
de 1.9.'3 y habienido sido tenido por. 
interpuesto dicho recurro en provi
dencia del día de hoy, se ha actaxla— 
do por el Tribunal, conforme dispo- 
ne el a. r tí culo 60 tile la vigente so
bre el ejercicio de la jurisdiccteu con
tencioso administrativa, la publica
ción del presente en er BOLETIN 
OFICiAL de esta provincia cearA,; se 

I efectúa,, para conocimiento de los une 
tuvieren interés en el negocio v iiui- 
.ieren coadyuvar én él ,a te. Adminis
tración.

Log.-ono, 15 de septiembre dé 1559, 
El Secretario,

1436

< oiJedcrnción I ’’droóráfi- 
I ** 

tv,' del I’.Lro
' __

NOTA ANUNCIO
312.3

La .Junta Administrativa de Fon- 
techa (Alava) solicita la concesión do 
44,44 litros por segundo de aguas .de-, 
rivadas del rio Ebío con destino aT 
^iego de 20 hectáreas 26. áreas y 38 
centiarfsas en término municipal de 
Berguenda (Alava), finca denomina
da Antepardo.

El riego se proyecta- por aspersic n 
mediante dos equipos compiles tos ta- . 
da un-a de ellos por un grupo de, 
bombeo móvil con la correspondiente 
tubería de impulsión transportable, 
rocía de res para distribución dél agua 
y demás piezas accesorias. '

Lo qué sé hace público para que 
cuántos se consideren perjudicad'os 
por dicha petición, puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones \que es
timen pertinéntes al Timo. Sr Inge
niero Director Adjunto de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, dentro 
deJ plazo dé treinta días naturales^ 
j consecutivos, a contar del siguiente 
al de la lecha de la publicación be
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esta Nota-Anuncio en el B. û. rte la 
provincia y durante el cual estará de 
manifiesto el expediente en las horas 
hábiles de oficina, en la Sección de 
Aguas de esta Confederación, en Za
ragoza, Paseo del General Mola, nii-^ 
mero 26-1.-.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1959.
El Ingeniero Director Adjunto, 

2073

SERVICIO DE CATASTRO DE LA 
RIQUEZA RUSTICA

ANUNCÍQ
; _ ' 3177

Habiendo sido expuesto al público 
durante el plazo reglámentario de 
ocho días y rçswTtas las reclamacio-^ 
nes presentabas, ha quedado apro
bado el Padrón dé la Ccnitiribucion 
Rústica para el-año 1960, correspon
diente aí término municipal de

Valdemadera.
Lo que.se hace público para cono- 

< imíenio de ' los contribuyentes inte
resados

Logroño - 20 de noviembre de .1959..
2136

ANUNCIO
3176

Habiendo sido expuesto al púbh 'o 
durante el plazo regíame-ntario de 
ocho dias y resueltas las reclamaeic- 
nes presen ta'o'aSj há quedado ap'O- 
bado" el Padrón de ‘ la Contribución 
RVistiCd para el año 1960, correspon
diente al término municipal dé

Igea. .
Lo que se hace público para cono

cimiento de los contribuyentes inte
resados,

Logroño, 19 de noviembre de 1959.
2135 ■

ANUNCIO
3175

En . cumplimienito -de lo ordenado 
en el artículo 84 dçl Reglamento de 
¿3 de octubre dé'. 1913, se pone en co- 
xiocimiento d’e los contribuyentes lú- 
Teresaños, que ,se remite al Ayunía- 
mientio respectivo,, para su exposición 
al púbijco durante ocho días, el Pa
drón dé la Contribución rústica y 
pecuaria para el año 1960 correspon
diente a los térmiinos municipales de 

Cerv ra del Rio.Alhama y Ezcáray 
pudiendo durante dicho plazo ser 
examinado por los contribuyentes in 
teresados y formular las reclamacio
nes que estimen pertineníes.

Logroño, 19 de noviembre de 1959 
El Ingeniero Jefe Provincial 

P. A. Felipe Ascorbe
V? B8

EÎ Delegado de Hacienda 
Antonio Valero

2134

ANIKI» tílTClALES
—*—♦— 

anVncio
3009

Aprobados por él Ayuntamiento el 
presuisiésto ordinario para el ano de 
1960 Qí-'c-da expuesto al público en la 
Secretaria municipal, por término de 
20 diaj hábiles a fin de que pUeda 
ser examinado por cuantos lo deseen 

Forniaiizadas las cuentas munici
pales lie los presupuestos ordinaries 
y de Administración del Paitrimorno 
de -los a-ños 1945 a 1953, ambos inclu
sive s? hallan de manifiesto en Ja 
Sécrétai la del Ayuntamiénto por el 
tiemipo reglamentario a fin de fue 
puedan ser examinadas y formular 
las re lamaciones a que pueda haber 
lugar c-n derecho.

Bobadilla^ 29 de octubre de 1959 ■' 
El Alcalde . 

' • ' ■ 1962

ANUNCIO
3020 

■ Formalizadas las cuentas Munici
pales ú. ' los presupuestos de 1951 al 
1957, ambos inclusive y las de Ad,- 
minist’.ación del Patrimonio Mun^.b^ 
pal, se hallan de manifiesto en esta ’ 
Secretaría Municipal, por el plazo’ 
de quince días,-a fin de ser ex-imi 
nadas y formular las reclamaciones 
a que halla lugar, durante dicho 
plazo y los ocho días después.

AsircxSmo queda ^ expuesto a l pú
blico, por el plazo reglamentario el 
íexipoiente de habilitación y suple
mento de crédito para pagos inapla
zables del presupuefeto. de. 1959, con 
cargo al superávit del ejercicio ante
rior.

Albelda de Tregua 31 de octubre 
de 195,é

El Alcalde
1946

ANUNCIO
3011 • 

Aprobadbs por' este Ayuntamienro 
y a-1,? efettos de interposición de 
reclamaciones en los términos se
ñalados por la vigente Ley de Regi
men L-'cal, quedan expuestos al pu
blico en la Secretaría del mismo Tos 
siguien tes documentos. ,

Expediente dé Habilitación y sVi- 
pTeme^tto dé Crédito, númerp 2, al 
Presupuesto Ordinario del ' actual 
ejercicio

Cuentas Municipales corresnon- 
dientes a los años 1945 a 1952 am
bos inclusive.. ,

Viguera 30 de. octubre de 1959.
El AUcélde

1948

Ai>UNCIO
Aprobadas por este A-yuntamienté 

las liquidaciones y cuentas generales 
de Jos presupuestos de los ejeçcicirs. 
de 19-15 a 1950 quedan, ey pus has al, 
público en la Secretaria d''" esta 
Ayuntamiento por . eúpacix' de train
ee diao a efectos de examen y r^cla. 
maciones. f

Lebzi de Río Leza 4 de, noyi.ipbre 
de'1959.

Ei Alcalde
1993

. ANUNCIO
Aprobadas pon, esté Ayuntamiento 

Jas' ¡iqu^’aciones y cuentas generales ' 
de los presupuestos de los ejerbeies 
de 1945 a 1950 quedan expuestas al i 
público en la Secretaría de está ¡ 
Ayuntamiento por espacio de .quin
ce días a efectos de examen y recla
maciones. I 

Zenzano 4. de noviembre 13 7j.
El Alcalde 

/ / 199j .

ManunciÓ ¡ 
■ ' 316&

El próximo 27 de diciembie a las 
once horas, tendrá lugar en la Sa
la de Sesiones de este Ayunta
miento lá subasta dé 205 chopos 
con 83 m3 de madera y 25 m3 de 
leña gruesa,, tasación basé 66.9.0 
petas: índice S4.625 petas; indem
nizaciones SOÍbSO ptas., espesor de 
corteza 0 60 c . . cuyos aprovecha
mientos s.e hallan en el Soto Palan- 
car y crrré'sdondiente al grupo 1

Estaquees la tercera subasta, 
se celebrará por pliegos cerrados, 

‘Tein:egrados a la Ley del Timbre, 
por espacio de. n edia hora, con su
jeción a las disposiciones vigentes 
y las condieiofics económico ad
ministrativas qi o ( Ora .i en la Se
cretaría de este Ayuntamiento y se 
leerán en el acto de la subasta. Si | 
quedara desierta /se celebrará el ! 
día 30 a la misma^hora y en el mis-1 
n o local. 6, 

Manjarrés, 18 de noviembre de 
1959

El Alcalde,
2140

ANUNCIO 
3049'

Coníoccionah'as las Cuentás mun 
lípájTéS de los ejercicios de 1945 a, 
'958, amiboç inclusive; dé los Ayún 
larnientos dé Bergasa y BergasU’a. 
las mismas, estarán de man’tiesto a. 
públic j en las respectiví.s S-.crerañás 
durante el plazo de quince días á 
efectos de su examen y r^elamácí»' 
neis por los interesatílos.

Bergasa' y Ber.gasilla, ochib^e 1959
El Secretario,^

■ 1989

SGCB2021


